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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 

ANUNCIO de 30 de julio de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 12
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión
extraordinaria de fecha 17 de julio de 2007, adoptó acuerdo
aprobando inicialmente la Modificación núm. 12 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, referida al Área del Monu-
mento Natural Los Barruecos, que tiene por objeto modificar la
regulación del suelo no urbanizable protegido de interés ecológico
paisajístico en relación a los usos compatibles del mismo, permi-
tiendo el establecimiento de dotaciones.

El acuerdo de aprobación inicial se somete a información pública
por plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo

77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 30 de julio de 2007. El Primer Teniente
de Alcalde y Alcalde en Funciones, FERNANDO JESÚS MANZANO
PEDRERA.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 2 de agosto de 2007 sobre
aprobación inicial de la propuesta de
modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2007, la Propuesta




